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PRIMERO: Liquidar de mutuo acuerdo el Convenio de Colaboración y/o Interés Público No. 640 de 
2024 celebrado entre el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD 
SOCIAL- PROSPERIDAD SOCIAL y el VOLUNTARIADO VICENTINO DE TRUJILLO.

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que las partes no presentan observaciones o reparo alguno a los 
términos de la presente acta, las mismas renuncian a toda acción o reclamación posterior derivada 
o que tenga relación con el convenio que se liquida mediante el presente documento, por tanto, la
misma constituye un balance definitivo de la terminación del vínculo contractual y la man,festac,ón 
escrita de las partes de encontrarse a paz y salvo. 

TERCERO: Realizar el cierre del expediente contractual y declarar el archivo de este, de 
conformidad con lo establecido en el artículo No.2.2.1.1.2.4.3 del Decreto No.1082 de 2015 y la 
Ley General de Archivo No.594 de 2000, así como lo previsto en el artículo 2 de la Resolución 
No.00031 del 14 de enero de 2025, la cual deroga la Resolución No.01909 del 01 de agosto de 
2024. 

En constancia se firma en Bogotá o.e., a los 6 días del mes de abril de 2026.
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Representante Legal 
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